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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

RADICADO : 2022-037
PROCESO : AMPARO DE POBREZA
SOLICITANTE : MARIA ISABEL GOMEZ VALBUENA

Como quiera que la señora MARÍA ISABEL GÓMEZ VALBUENA informa
que dentro de la convivencia en Unión Marital de Hecho con el señor
HELMER RAMIRO CASTIBLANCO CAÑON no adquirieron bienes y el
objeto principal del proceso por ella solicitado es la separación de bienes
tal como lo referencia en su solicitud, este Despacho Judicial DISPONE:

1. NEGAR el amparo de pobreza solicitado por la señora MARÍA
ISABEL GOMEZ VALBUENA.

E ordena su archivo

HACÓN


